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	ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

SUMINISTRO DE 2 BATERIAS PARA EQUIPOS PORTATILES HP500 y 12 CARTUCHOS DE CINTAS LTO3 PARA RESPALDOS DE INFORMACIÓN 
	Pàgina 2 de 2



	1. La descripción de la necesidad que se pretende satisfacer: 

La Dirección Informática, en su propósito de mantener un alto nivel de seguridad, confiabilidad, disponibilidad y capacidad de respuesta con las soluciones y los servicios de TIC, mediante la formulación y evaluación de proyectos de adaptación, desarrollo, actualización y convergencia tecnológica, solicita contratar la adquisición de algunos elementos, de acuerdo con la siguiente necesidad:
La Beneficencia de Antioquia dispone de un sistema de respaldos de información, el cual cuenta con un inventario de 30 cartuchos cintas tipo Imation LTO3, en las cuales se almacena la información de respaldo de la entidad. Dado que se ha agotado  la disponibilidad de cintas debido a que algunos de estos medios almacenan información de manera indeterminada, se requiere hacer la adquisición de 12 medios de respaldo, de forma que se le pueda dar continuidad a las políticas de respaldo actualmente implementadas.
De otro lado, debido al desgaste normal de la batería de los equipos portátiles por su utilización, se requiere adquirir dos baterías para notebooks HP500, de forma que los usuarios de dichos equipos  puedan hacer verdadero uso de la movilidad que dichos computadores ofrecen. Esto dado que a la fecha las baterías de esos equipos no tienen capacidad de almacenamiento de energía y tienen que estar siempre conectados a fuentes de alimentación fija.


	2. Objeto a contratar, especificaciones esenciales e identificación del contrato a celebrar: 

Suministro de 2 baterías para equipos portátiles HP500 y 12 cartuchos de cintas LTO3 para respaldos de información.

	3. Los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: 
Por ser una Contratación de mínima cuantía, directamente relacionada con la actividad comercial de la Beneficencia de Antioquia, encuentra su fundamento, en el articulo 14 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 51 del Decreto reglamentario 2474 de 2008.
Debido al objeto y cuantía señalados, la presente modalidad de contratación se apoya en lo  establecido en el artículo octavo del manual del contratación de la entidad, adoptado por la Junta Directiva, mediante acuerdo 002 del 21 de octubre de 2008.



	4.  Análisis que soporta el valor estimado del contrato:

La Dirección de Informática solicito cotizaciones a diferentes proveedores, obteniendo un valor estimado del contrato de UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M/L ($1.688.651) amparados en la disponibilidad presupuestal No. 82 de enero 8 de 2010. 

	5. Análisis que soporta la exigencia de garantías:

En los contratos de mínima cuantía la exigencia de garantías por parte de la entidad es facultativa, en este caso concreto y por ser un contrato de mínima cuantía, en el  cual se pagará en el momento en que el servicio y/o entregables se reciban a satisfacción, por parte de la entidad no se considera necesario la exigencia de estas. Así mismo, los componentes adquirir tienen una garantía de un año.

	6. Justificación de los factores de selección que posteriormente permitan identificar la oferta mas favorable para la entidad

En razón del objeto contractual la Dirección de Informática tendrá como oferta mas favorable la de menor valor.



	7. Forma de pago: 
Los valores causados a favor del contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato, le serán cancelados previa presentación de las respectivas facturas o cuentas de cobro en original y dos (2) copias, mes vencido; las cuales en todos los casos deben contar con el visto bueno del interventor del contrato en señal de que el bien y/o servicio contratado a sido recibido a plena satisfacción de la entidad.

	8. Interventoría: 
Será ejercida por el Director de Informática de la Beneficencia de Antioquia

	9. Lugar de Ejecución: 
Se tendrá como domicilio la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia

	10. Vigencia del Contrato: 
El plazo de ejecución del contrato será de treinta (30) días desde su perfeccionamiento.


Atentamente,

OSCAR SEPULVEDA 

Director de Informática
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